glosario de términos


Plan de Amortización – una tabla que detalla cada pago mensual de un préstamo, que muestra cuánto del pago se destina a intereses y capital, y qué tan pronto se pagará el préstamo.

Evaluación – una evaluación escrita del valor de mercado de la propiedad realizada por una persona certificada y autorizada para realizar dichas evaluaciones. Una tasación proporcionará una evaluación de mercado de la propiedad seleccionada, estimando cuánto vale la propiedad, ya sea utilizando un enfoque de costo o un enfoque de comparación de ventas. Si bien el costo de reposición puede ser importante para fines de seguros, el valor de mercado es importante para fines de préstamos.

Escritura de Fideicomiso o Hipoteca – un instrumento escrito, presentado ante una oficina del gobierno local, que transmite legalmente un derecho de garantía sobre bienes inmuebles a un prestamista para que sirva como garantía para un préstamo evidenciado por una obligación incluida en una hipoteca o pagaré. Sirve como un "embargo" sobre la propiedad inmueble hasta que la obligación se pague en su totalidad.

Unidad de Dadores – representa una unidad familiar de donantes caritativos que viven todos bajo un mismo techo. Un esposo, esposa e hijos pueden dar por separado a una iglesia. Sin embargo, si son parte del mismo hogar, se considerarían como UNA "unidad de dadores".

Garantía – un acuerdo de garantía en el que una entidad acuerda responder por la deuda de otra en caso de que esa persona no cumpla con los pagos de manera regular o infrinja otros términos del pagaré o escritura de fideicomiso/hipoteca. Un acuerdo de garantía no sugiere que el garante ayudará a cobrarle al moroso, sino que reparará a la parte perjudicada poniendo al día la morosidad.

Acreedor Hipotecario – una persona o entidad (en este caso, el Church Loan Fund) que acepta una hipoteca como evidencia legal de la obligación que debe el deudor hipotecario.

Deudor Hipotecario – una persona o entidad (en este caso la iglesia local) que ofrece sus bienes inmuebles como garantía de la deuda para el pago del préstamo que ha recibido del acreedor hipotecario.

Gravamen Sobre la Propiedad – una garantía mobiliaria (derecho legal), otorgada por el propietario de un bien inmueble, sobre la propiedad para garantizar el pago de una deuda adeudada por el propietario de la propiedad.

Escritura de garantía (o concesión) – un documento legal escrito y ejecutado, presentado en una oficina del gobierno local, que transmite total y completamente el interés del vendedor en bienes inmuebles al comprador.
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